
DISCURSO DE GUINEA ECUATORIAL 

210ª SESIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO –  

3 DE DICIEMBRE 2020. 

 

Señor Presidente del Consejo Ejecutivo, 

Señor Presidente de la Conferencia General, 

Señora Directora General, 

Honorables Miembros del Consejo Ejecutivo, 

 

Nuestra Delegación saluda calurosamente a esta augusta Asamblea que se reúne 

hoy en Sesión Ordinaria en un contexto extraordinario. 

 

En primer lugar, nos gustaría felicitar y agradecer al Sr. Presidente del Consejo 

Ejecutivo por convocar esta sesión virtual. Reconocemos los importantes 

esfuerzos que usted ha realizado desde el inicio de esta crisis para garantizar que 

los Estados Miembros del Consejo Ejecutivo sigan trabajando en estos tiempos 

difíciles. 

 

También saludamos los esfuerzos de la Secretaría para brindar una respuesta 

eficaz de la UNESCO frente a la crisis de la pandemia de covid-19, en particular, 

en el ámbito de la Educación a fin de garantizar la continuidad del aprendizaje y 

el derecho a la educación. 

 

 

Señor Presidente del Consejo Ejecutivo, 

 

El mundo en el que vivimos ahora nos pone en una posición de tensión entre el 

presente y el futuro. Es un mundo cada vez más complejo, incierto y frágil. Las 

perturbaciones causadas por la pandemia del COVID-19 han puesto de manifiesto 

y empeorado esas debilidades. No solo debemos ayudar a encontrar soluciones a 

las necesidades urgentes del momento, sino que también monitorear los resultados 

que se esperan al vencimiento de la fecha límite del Programa para el Desarrollo 

Sostenible 2030. 

 

El aumento en un 17% del volumen de los acuerdos firmados sobre las 

contribuciones voluntarias, en comparación con el año 2019, demuestra el 

compromiso de los donantes en las actividades de la UNESCO e ilustra de manera 

clara la relevancia que conserva el mandato de la Organización en estos tiempos 

difíciles 

 

De hecho, el impacto del Covid-19 llevó a la UNESCO a implementar una serie 

de iniciativas loables en sus dominios de competencia. Sin embargo, para medir 

mejor los efectos debidos a esta crisis en los sectores de Cultura, Turismo y 



Educación, es importante que la UNESCO lleve a cabo una evaluación Social, 

Económica y Cultural más profunda mediante la producción de datos 

Cuantitativos y Cualitativos para garantizar un seguimiento mundial y orientar 

mejor el apoyo de la UNESCO a los Estados Miembros. 

 

Excelencias, Señoras y Señores, 

 

En estos tiempos particulares de crisis mundial, es necesario que la UNESCO 

reequilibre sus funciones a nivel Mundial, Regional y Operacional. Debe 

fortalecer su papel de liderazgo global y de coordinación del aprendizaje y al 

mismo tiempo, fortalecer las capacidades y habilidades de las oficinas regionales, 

abordando las desigualdades que existen entre las regiones, y reenfocando sus 

actividades operacionales realizadas a nivel de los países. 

 

Asimismo, es necesario que la UNESCO establezca una cooperación 

Intersectorial y enfoques Interdisciplinarios para alcanzar los ODS y enfrentar los 

complejos y crecientes desafíos sociales globales, con el fin de encontrar 

soluciones integrales e interconectadas que reduzcan la brecha entre la 

Investigación, Política y Práctica. La transformación estratégica en curso es una 

oportunidad para eliminar los obstáculos organizativos, sistémicos y estructurales 

que limitan la acción de la UNESCO. 

 

Con respecto a la nueva Estrategia a medio plazo 2022-2029, es importante que 

la UNESCO desarrolle un discurso institucional sólido y un marco de resultados 

relacionados a la contribución de la UNESCO al Programa para el Desarrollo 

Sostenible 2030. La capacidad única de la UNESCO a tomar en cuenta las 

diversas opiniones y facilitar los debates necesarios sobre cuestiones importantes 

en el seno del sistema de las Naciones Unidas, debería utilizarse más para 

promover la reforma de las políticas de los Estados Miembros. 

 

Finalmente, la distribución geográfica es una prioridad en el seno de la 

Organización. Nuestra Delegación acoge con satisfacción las propuestas sobre las 

nuevas medidas formuladas por la Secretaría, y destinadas a mejorar la 

distribución geográfica a fin de garantizar la Igualdad de género y, la Distribución 

Geográfica Equitativa en todos los niveles, en particular el plan de lanzamiento 

de un Programa similar al Programa para los jóvenes profesionales que se centrará 

en los puestos de alta responsabilidad. 

 

Guinea Ecuatorial se une al discurso pronunciado por S.E. Sr. Embajador de 

Etiopía, en nombre del Grupo V(A). 

 

LES AGRADEZCO POR SU ATENCIÓN. 


